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Se recibe escrito enviado por el ejecutado, confiriendo poder para ser 
representado, solicitando se tenga por notificado; por lo anterior se le tendrá por 
notificado al ejecutado por conducta concluyente y se reconocerá personería.  

  
En mérito de lo expuesto el juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO: INCORPORAR al expediente la comunicación que fue 

allegada a través del correo electrónico institucional.  
  
SEGUNDO: TENER al señor JHONIER GUERRERO ORTIZ notificado 

por CONDUCTA CONCLUYENTE de todas y cada una de las providencias 
proferidas en el presente asunto tal como lo dispone el inciso 2° del artículo 301 de la 
Ley 1564 de 2012.  

 
TERCERO: RECONOCER al Dr. Adolfo León Arango Ramírez, con CC.  

94.459.349 de Cali (Valle) y T.P. 296787 del CSJ, para que represente al 
ejecutado dentro del proceso ejecutivo de alimentos, conforme el poder conferido. 
  
NOTIFIQUESE 
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